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Publicación 

 
Se publicó foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evidencia en el 
siguiente enlace e imagen. 
 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=14401347&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octu
bre+De+2015  

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
  

Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales  
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 

 
 
 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 7 (siete)   
comentarios: 
 
 
 

1. Fecha recepción: 8 de noviembre de 2015 
Hora: 17:12 pm 
 
 
 

 



 

 

Supía C, 7 de noviembre de 2015 

  
Doctor 
TOMAS GONZÁLEZ ESTRADA 

Ministro de Minas y Energía 

Bogota D.C. 
  
 Ref.  Objeciones al decreto reglamentario art. 21 Ley 1753 de 2015. 
En mi condición de comercializador de metales preciosos y en consideración que 
mis proveedores son barequeros en un 95%, manifestamos nuestra gran 
preocupación por el proyecto de Decreto por medio del cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 21 de la Ley 1753 del 09 de junio de 2015, con el 
fin de establecer la clasificación de la minería y se toman otras determinaciones, en 
particular con lo establecido en el artículo 3º, con relación a 
la Minería de subsistencia, en la cual establecen unos topes  máximos, para aplicar 
dentro de esta categoría, la cual tiene prevista para metales preciosos de veinte (20) 
gramos oro por mes. 
Lo anterior, obedece a que con dicho Decreto se ésta lesionando gravemente el 
proceso de legalización minera, ya que desde la experiencia propia evidenciamos 
que 20 gramos de oro mensuales realmente son muy bajos, para la actividad que 
desarrollan gran parte de los barequeros, pues en nuestro caso, la cantidad de oro 
vendida por estos mineros es superior en muchas oportunidades, pues como 
es de entenderse el volumen de extracción es muy variable, la cual está influenciada 
por variables climáticas, económicas, sociales, lo que hace que un mes pueda ser 
superior o en otros meses menor. 
 
Y si se empieza a medir solo en dichas cantidades mensuales, lo que se observa 
es que no se está dignificando la actividad del barequero, sino deteriorando y 
bloqueando unas reales posibilidades  de mejora de la calidad de vida de este 
gremio y sus familias, rezagándolos como ciudadanos de tercera, para que no 
contribuyan con el progreso y la económia de sus localidades. 
Es de recalcar, que con esta medida  en poco lo que se contribuye a la formalización 
del pequeño minero, que subsiste de esta labor, más bien se sigue promoviendo la 
ilegalidad, porque mucho de ellos no van declarar lo que realmente explotan, por lo 
que van a tener que seguir comercializando en el mercado no formal, con el gran 
agravante que no se van generar las regalías reales de cada Municipio y 
continuaremos con el problema de la informalidad y la ilegalidad. 
Esperamos se analice las condiciones reales de esta actividad y se modifique el 
tope de ventas mensuales, de tal manera que permita reflejar la extracción 
verdadera y promover la formalización  este renglón de la economía y evitar que se 
sigan perdiendo la regalías que generan progreso para los Municipios.   
  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
2. Fecha recepción: 10 de noviembre de 2015 

Hora: 15:32 pm 
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

3. Fecha recepción: 10 de noviembre de 2015 
Hora: 16:32 pm 

 
 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 
 

4. Fecha recepción: 11 de noviembre de 2015 
Hora: 9:34  
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

5. Fecha recepción: 11 de noviembre de 2015 
Hora: 10:19 am 

 
 
 
Nota: Por su extension el archivo adjunto se remite por correo electronico  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
6. Fecha recepción: 11 de noviembre de 2015 

Hora: 14:56  
 

 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

7. Fecha recepción: 11 de noviembre de 2015 
Hora: 23:15 pm 
 
 

Fonseca, 11 de Noviembre de 2015. 

 Dra: 

ERCILIA MONROY 

Coordinadora de articulación interinstitucional 

Ministerio de minas y energía. 

Con copia: 

Correo electrónico: pciudadana@minminas.gov.co 

Bogota D.C. 

 Referencia: Opiniones, observaciones, comentarios y propuestas al Proyecto de Decreto: “Por el cual se 
reglamenta parcialmente el artículo 21 de la Ley 1753 del 09 de junio de 2015, con el fin deestablecer 
la clasificación de la minería y se toman otras determinaciones". 

  

Cordial saludo: 

CARLOS AMADO PERALTA FERNANDEZ, Varón mayor de edad, con cedula de ciudadanía No 
17.956.575 expedida en Fonseca, Departamento de la Guajira, con domicilio y residencia en este mismo 
municipio en la carrera 25 No 15-28 barrio villa jardín, teléfono fijo: +5 7755811, celulares: No 313 
5716299 y 301 3818160, correo electrónico carlosperaltafer@hotmail.com, donde recibo notificaciones, 
en calidad de Representante legal de la Asociación de mineros del confuso “MINERCON”, debidamente 
inscrita en la cámara de comercio de la guajira bajo el numero: 00012000 del libro I de las personas 



 

 

jurídicas sin ánimo de lucro, NIT No 900517205 – 8,  que adelanta explotación 
tradicional de minerales de arcilla y quema de ladrillos en un predio denominado “el confuso” - ubicado en 
el corregimiento el confuso del municipio de Fonseca en el departamento de la Guajira, con mi 
acostumbrado ruego tener en cuenta mis siguientes opiniones, observaciones, comentarios y propuestas 
al Proyecto de Decreto:“Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 21 de la Ley 1753 del 
09 de junio de 2015, con el fin de establecer la clasificación de la minería y se toman otras 
determinaciones". 

 1.       En primer lugar quiero manifestar en nombre de MINERCON lo contento que nos encontramos 
porque con este proyecto de decreto vemos un mejor panorama para todos. 

 2.       En segundo lugar, propongo tener en cuenta lo siguiente: 

 a)      En el Artículo 3° Minería de Subsistencia. Se debería indicar que son 
labores mineras desarrolladas tanto por personas naturales como personas jurídicas; pues no se están 
teniendo en cuenta a comunidades organizadas, que en muchas ocasiones están buscando con el 
apoyo y acompañamiento del estado, formalizar su actividad minera tradicional, artesanal 
y de subsistencia; Como lo es nuestro caso en particular, que somos una asociación gremial, no 
gubernamental, de tipo Asociación, que agrupa en calidad de asociados a las personas naturales o 
jurídicas (empresas), cuyo objeto común es la exploración, explotación, construcción, montaje, 
beneficio, transformación,  distribución, promoción y mercadeo de los productos y sub productos de la 
arcilla y sus derivados. De no tener en cuenta en el referido proyecto de decreto a las personas jurídicas 
como nuestra asociación, automáticamente se perderá el interés del minero tradicional en asociarse; 
Por que en principio lo que nos ha mantenido unidos es precisamente la obtención de un permiso o 
titulo minero, que nos permita seguir con nuestra actividad, pero si por el contrario cada quien como 
persona natural lo puede obtener, entonces que va a importar estar asociados......??.   

 En caso de ser aceptado la inclusión de personas jurídicas; propongo que para Los volúmenes 
máximos de producción mensual se tengan en cuenta la sumatoria de cada uno de los afiliados o 
asociados a dichas personerías jurídicas, dedicados a la actividad de explotación, teniendo en cuenta la 
tabla del proyecto de decreto; es decir: 

 

Por ejemplo: en el caso de las ARCILLAS, si son 10 asociados que explotan cada uno 75 
toneladas mensuales, entonces serian 750 toneladas máximas mensuales permitidas para 
explotar a través del permiso otorgado a (x) asociación o persona jurídica según el caso.  

b)    Se dice lo siguiente: Artículo 3° Minería de Subsistencia. Parágrafo 2°: Para ejecutar 
la minería de subsistencia se deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
  

1.    Requisitos:  

a)      Inscribirse ante la alcaldía municipal de la jurisdicción  donde desarrollará las 
labores de minería de subsistencia definidas en el presente decreto, con la 
identificación del sitio de la explotación. 



 

 

 

b)      Obtener el permiso previo del titular minero para proceder a la inscripción ante el Alcalde 
Municipal de la jurisdicción donde desarrollarán las labores mineras, en el caso de que sus 
trabajos se localicen dentro del área de éste. 

 

c)       Haber sido autorizado en forma previa por el propietario del terreno o poseedores para 
proceder con la inscripción ante el Alcalde Municipal de la jurisdicción donde desarrollará las 
laboresmineras. 

 

Para lo anterior propongo adicionar lo siguiente: 

 

a) que la identificación del sitio (Unidad Productora minera- UPM) de la explotación, sea 
georeferenciada con coordenadas. 
 

b)  Si la persona que obtiene el permiso por parte del titular minero se le cancela la inscripción, pueda 
en su remplazo, otra persona obtener los permisos y la inscripción para el mismo sitio donde 
desarrollarán las labores mineras, en el caso de que sus trabajos se localicen dentro del área de éste. 

 

c)   Que la autorización del propietario del terreno o poseedor se haga a través de la 
figura de contrato de servidumbre minera; y en caso que la persona incumpla este contrato o se le 
cancele la inscripción, pueda en su remplazo, otra persona obtener los permisos, contratos , 
inscripciones, etc., para el mismo sitio donde desarrollará las labores mineras. 

 

 

Espero que mis propuestas puedan ser tenidas en cuenta a la hora de que el ministerio de minas y 
energía o la autoridad competente adopte tomar la decisión que a su juicio sirva mejor el interés 
general, relacionado con el presente proyecto de decreto. 
  
  
Dios nos bendice. 
 

 
Fecha de elaboracion del informe : 1 de diciembre de 2015 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyecto y Reviso : Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                          
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


